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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil catorce.

La Subprocuraduria de Promoción Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Ten410(11 del Distrito Federal, con fundamento en los adiados 5 fracciones I y
XI, 8 fracción III. 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Hl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 4 fracción III, 52
fracción 1, y 101 primer párrafo de Su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a
los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2014-34-SPA-14, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientet.

ANTECEDENTES

Ei día 9 de enero de 2014, una persona que en apago al articulo 38 de la Ley de
Transparencia y Acceso la Información Pública del Distrito Federal, Mermó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran consideradosCom informachn confidenClal,
presentó ante este organismo descentralizado denuncia toa telef

o
 ónica, ratificada por correo

electronic° en misma fecha, mediante la cual manifestó los siguientes hechos.

I- 1 rnallreto del que presurnrblemente están siendo otrato dos animales caninos (Pkbufil.
[ubicados en Calle r cerrada de Jacarandas, Lote 27, Manzana 15, colonia San Clemente
Nona. Delegación Alvaro Ob re9nM ya que no se las m'anemona atención médica necesana
las ~limas CORdViOMIS de Merme (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

EMa ~adula, medante Muerdo PADT-05-3001200-0190-2014 del 17 de enero de
2014, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administraba en la Dirección
de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normatvo en Matena Ambiental bajo el
expediente número PAOT-2014-34-SPA-14. Dicho acuerdo se notificó a la persona
denunciante mediante correo electrónico y fue acusado de recibido por la mama vía el B de
marzo de 2014.

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05300/200-0190-2014.
die 23 de enero de 2014, personal adscrib a esta Subprocurachoia malló el reconocimiento
de be hechos denunciados levantando el acta correspondiente donde se indicó que;
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1 l oas constermirms en la Voldad den
ond	

ominada ede Cenada de Jecareerma. encontrarme un
domeste con una plaza de se be 'Mz.	 L. 27.(.. )" El inmueble referido cuente con una
soja manta, de forma rectangular en cuya azotea se encuentran des perros, que Parecen

machOS Ambos perros. permanecen tetados con cadena. lo qua limita su mováded. ceda Un°
CIJO: la can un Pequeño /echa conformado con une placa de Metal y pedem& ab Dame
duerme lodo ello alrededor de los perros el peno de raza pexer presenta calorasión roja en el
Ore derecno. Aunque permanecen amarrados. no Se les obserVan laceracrones en el cuello

nen
que Podaran akar Maltrato pd golpes; no se observan lantermOS Se tocó en /e puerta del
rnnweble en !nes condones, sal que narre a/ene:ene/a diligencie (..d.

Mediante oficio	 PAOT-05-300)220-0375-2014 	 del 27 de	 febrero	 de 2010, esta
Subprocuradtirle informó a la persona denunciante sobre las diligencias practicadas, hasta
esemomento, por parle de este Organismo descentralizado, en atención a	 escrito de
denuncra Dicho Informe se notificó mediante correo electrónico el 18 de marzo de

su
 2014.

Mediante oficio PAOT-05-300/220-0587 2014 d 124 de 	 de 2014, se giró citatorio el
propietario, poseedor u ocupante del Inmueble ubicado en rail 2 Cerrada de Jaearandas,
lote 27. manzana 15, colonia San Clemente Norte, Delegación Alvaro °Unen, a efecto de
que aportara información relacionada can los heoh denunciados. Al respecto, el 26 de
marzo de 201a, se presentó en las oficinas de esta unidad adminietrative el propietario de los
Perros en comento, quien manifestó-

1 - Realizar las acopa% pedinenles pare que en un plazo no mayor a 6 a ras háLabs e partade
a fecha que se suscrme la resente se lleve	 cebo el camero de editar a los des °templares
ganaos antes reflArld0S. aarpoomo el mormardend de les sesee donde se rasque/dan dende
mmales

2 - Se compsneleb	 brrnderel acceso a sudo/Peden con prevrarma.
3- Recoteclahas excretas quo generen los pena* drenamente y levar Cada /5 eles

En fecha 5 de junio de 2010, se realizó llamada teleftnrca a la parte denunciada levantando
acta circunstancia en la cual se señaló

Personal diseca° a esle Suqemcoredurie de Pro/eccain Atnental rearmo llamada
letermeca	 ntlinerm teten/efe señalad° en el acta de cormealeceneta levantada en delaperded admediretwa en fecha 26 de marzo de 2014, por el ciudadano Clenuncrarm para
dtendal una	 vasta de resonocrmrento de hechos a	 dednrmo con la ademen de
ene a pu	

anueva
va	 onescebo as det	 a	 a as durant

su
e I

srespede cabe °Mala r gua el número ledeldled correSpondo 	 r 2n	 	 ntORVIArearmada llamada esle fue atendida por el coudedano dentind
entrogat a	 cras perras a esta Sube	 la de Protección	 tal
sisan Canaliza

sus
dos a la Brmeda tle Vglancle Animal de la Seoreardérfftedir
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Distnto Federe) ya que actualmente no cuente con Iral1o. pa tal motve no puede sei~
shmenlándalos ~teniéndolos en las memela condiniones en la azotea
En Mur ee ki entena4- se acordó con la aprobecien aeI Omitían° de los perros malko de la
denunciie, en que el rano se realizarle en rema 10 de/unp Chi 2014 e les 11:00 horas.

Mediante oficio PAOT-O5-300)220 . 1l18-2014, de fecha B cle junio	 de 2014. esta
SubproeuradUria solicitó a la Dirección Ejecutiva de Aplicación de Programas Preventivos
Institucionales de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, la Intervención de la
Brigada de Vigdencia Aneen' en el retiro de los dos ejemplares canos del inmueble ubicado
en calle r Cerrada de Jacarandas lote 27, manzana 15 colonia San Clemente Norte.
Delegación Akar° Obregón.

Con fecha 10 de junto de 2014, personal adscnto a esta Subprocuraduda, realizó un Segunéo
reconocimiento de hechos levantando el acta correlmondiente donde se indicó que:

(. ) nos constituimos en el domicilio MAMA anteriormente donde tulmos atendidos por el
Ciudadano ). qui a n permitió el acceso tanto a persona de le PAOT como al personal dele
Bogada de Viiirlemla Aumnal l' 	 /mil	 retiro	 buil pa pomelos
resguardo dento de sus insteranones y posierienmenie entregados e una asociaciónN-erecto/e
de encales pare ser dados en adopción e hag8r9S ( •)-

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

ate Subprocuraduna de Protección Ambiental admitió para SU Invest/Melón los badiw
relacionados con el presunto Incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales del DisInlo
Federal, por el maltrato del que son objeto dos *rapases caninoo., por parte desu propletado
quien halada en el inmueble ubicado en calle r Cerrada de Jacarandas, lote 27. manzana 15.
colonia San Clemente Norte, Delegación Alvaro ()Pregón. Cabe senaler que el %arito de
denuncia refiere como acto especifico de maRrato el no proporcionarles atenCión medita
vetedneña manteniéndolos en malas condiciones de higiene

De lo señalado anteriormente la Ley de Protección a Ms Animales del Distrito Federal. prevé
siguiente:

Articulo 24. Se consideren actos de muekled y mai/rato que deben se< sancionadas can/ame
lo establecido en 8 piasen/e ley y damas oiüenemlanlos luridicos apsbablo ks skluienteS
actos rearmados en pub de CUa tii8r	 provenientes de sus prOpietariOS, poseedores
encargados o de terceros que entren en relación con 9419.1.

VIII Todo pnwacOn de ene luz almiento agua aspe= abigo eon tie le PltaMgelle {1~1
~ y 618171e/d0 adecuad) arome a su especie que cau e o puede CIUSEIT darlo a un
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Asimismo. la referida Ley señala que es obligación de los habitantes del Distrito Federal.
proteger e los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen
trato, velar por su desarrollo natural. salud y evitarla el maltrato, la crueldad y el sufrimiento.

Atendiendo lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuradurla derivado de las facultades
conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduria en su articulo 15 Bis 4 fracción IV, llevo a
cabo un reconocimiento de hechos al lugar motivo de la denuncia. constatando la presencia de
dos ejemplares caninos adustos uno de raza plica y bóxer, instalados en la azotea del
inmueble encadenados, observando una peque ga área Improvisada con láminas melar p
su resguardo, en cuanto a la alimentacion sólo se observaron algunos pedazos de came
tirados en el suelo junto can las excretas y orines de los perros.

En virtud de lo anterior se citó a comparece r al propietario de los perros guen, una
terado de los hechos denunciados se comprometa a realizar las acciones necesarias pvezen	 ara

mejorar las condiciones en que habitan sus mascotas. Sin embargo. el propietario de los
animales, a través de llamada telefónica, manifestó al personal de esta entidad que no cuenta
con los recursos económicos para continuar manteniendo a tes animales por b que, otorgó su
consentimiento para que personal adscrito a esta Subprocuradurla de Protección Ambienial y
personal de la Brigada de Vigilancia de Animal de b Secretaria de Salud del Distrito Federal
realizaran el retiro de los memos de ese lugar.

Por tal motivo en fecha 10 de junio de 2014, el personal de la Brigada de Vigilancia Animal. de
la Secretada de Seguridad Pública del Distrito Federal llevó a cabo el retiro de los animales
que nos ocupan a efecto de que éstos sean valorados medicamento previo a la entrega de
alguna asociación protectora de animales para su posterior adopción. esto conforme lo
establece la Ley de PrOTOCCIáll a los Animales del Distrito Federal.

Por lo anteriormente señalado y toda vez que d propietario de los perros meneronrdos en la
denuncia de manera voluntaria acordó entregar a los animales a la Brigada de Vigilancia
Animal del Distrito Federal y can ello evitar que ates continuaran siendo maltratados. esta
Subproouraduría de protección Ambiental. puede dar por concluid la investigación de los
hechos que nos ocupa en apego al articulo 27 de la Ley Oro ni°. de b Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, en el cual señala:

suplentes sguientes

ni Cuando se han realizado fas asessoones prewslaS por esta 1 y y su Reglamento pera le
aleeshón de In denlinoa (

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que. ORD€NAMIENIO
tEAFIITOPIAL Da
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Se constató la existencia de dos perros uno de raza pitbull y otro de raza bóxer, en
condiciones de maltrato. Conforme lo prevé el arlicub 24 de la Ley de Prote0Crán a los
Animales del Diste o Federal, en el Inmueble ubicado en la Calle 2. Cerrada de
JaCarandas, lote 27, manzana 15, colonia San Clemente Note, Delegación Alvaro
Obregóri ya que se mantenian en la azotea encadenados.

Derivado de la intervención de esta Subprocuraduria, cOn anuencia de su propielano,
los perros mencionados fueron retirados del referido lugar por la Brigada de Iilgilancla
Animal de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, quien les

	

proporcionará atención medica veterinaria para posteriormente 	 ser puestos
disposición de una asociación protectora de animales.

La presente resolución, únicamente se circunealbe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudiode los documentos que integran el expediente en el que se actea.
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus relpectval
competencias

En vrdud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articubs citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se. —

RESUELVE 	

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 tracción III de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del [asirio Federa

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actea a la Subprocuraduda de Asuntos
Jurídicos de esta PrOCUradUria. para su ard10/0 y reguardo.----.-----

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la peleona denunciante	—

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Meza Hernánde SubproCuradora de
Protección /Fintiental, de la PrOcuraylarla Ambiental y del ordenemiento Tenitorial del Distrito
Federal.
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